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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: PROGRAMA DERECHO POLITICO-CÁTEDRA C-PROFESORA TITULAR PIÑERO-
EX-2026-00115684-UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2026-00115684- -UNC-ME#FD, mediante el cual la Profesora
María Teresa PIÑERO, en su carácter de Profesora Titular en la cátedra “C” de la asignatura
Derecho Político de la carrera de Abogacía de esta Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba, eleva nuevo programa para dicha asignatura y cátedra;  

Y CONSIDERANDO:

Que en orden 8 de estas actuaciones ha producido informe el Departamento de Coordinación
Docente de Derecho Público, en el que expresa:“…Surge de la presentación que el nuevo
programa contempla la fundamentación, objetivos, metodología, bibliografía y los siguientes
contenidos: "Unidad 1: La política, el poder y el derecho; Unidad 2: Estado y Teoría del
Estado; Unidad 3: Las etapas de las formaciones políticas-estatales modernas; Unidad 4: Las
ideas en las etapas de las formaciones políticas modernas; Unidad 5. El proceso de
construcción del Estado en Latinoamérica; Unidad 6: Democracia y representación; Unidad 7:
Teoría política de la globalización”. A los fines de ejercer las atribuciones establecidas en el
art. 2) inc. b) de la OHCD 1/88, se tiene en cuenta que el Plan de Estudios de la Carrera de
Abogacía aprobado por RHCD 207/99 , Anexo D y RHCS 554/99 contempla los contenidos
mínimos de las asignaturas. Respecto a la que nos ocupa comprende: 1. Principales
pensamientos políticos, 2. Estado Moderno, Estado y sociedad. Globalización y Estado,
3.Regímenes políticos. Ideología y realidad de la democracia. 4. Fuerzas Políticas, en armonía
con la Resolución Ministerio de Educación N° 3401-E/2017. Todos ellos incorporados en la
propuesta formulada por la Prof. Piñero que junto a los objetivos enunciados tienen una
estrecha relación con el perfil profesional del egresado… el proyecto del nuevo programa de la
asignatura Derecho Político, Cátedra C, se ajusta a las orientaciones generales del plan de
estudio y a las necesidades de la carrera de Abogacía…”; 

Que en orden 12 de autos, corre incorporado informe de la Subsecretaría de Innovación
pedagógica y curricular dependiente de Secretaría Académica, según el cual: “…En la
presentación se acompaña un programa completo y formalmente correcto conforme el
Memorándum 4/2019 de Secretaría Académica -orden 11 -, donde se detalla la fundamentación
de la asignatura, los objetivos y los contenidos organizados en unidades didácticas,
especificando en cada una de ellas la bibliografía básica. Además, se presenta como punto 4 la



propuesta de organización de trabajo docente, donde se detallan como subapartados la
metodología de enseñanza y de evaluación, todo ello conforme la normativa vigente en la
Facultad respecto del régimen de enseñanza. …”; 

Que en orden 14, obra informe de legalidad producido por Prosecretaría Legal y Técnica
dependiente de la Secretaría General de Coordinación de esta Facultad, conforme el cual:
“…Que conforme surge de los informes referidos supra, las modificaciones introducidas por la
Profesora Titular al programa de la asignatura no configuran una alteración sustantiva de los
contenidos mínimos vigentes, por cuanto preservan la estructura conceptual y los núcleos
temáticos que delimitan el objeto y alcance de la materia, manteniendo su correspondencia con
los lineamientos curriculares aprobados y que, la presentación efectuada se encuadra en lo
dispuesto en el art. 4º del Anexo I de la OHCD 4/95, en cuanto establece como función principal
del Profesor Titular la elaboración del programa de la asignatura. Que atento a que conforme
art. 31 inc. 9 del Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba, corresponde al Honorable
Consejo Directivo de la Facultad de Derecho la competencia para aprobar los programas de
las asignaturas…”;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar el nuevo programa presentado por la señora Profesora María Teresa
PIÑERO, en su carácter de Profesora Titular en la cátedra “C” de la asignatura Derecho Político
de la carrera de Abogacía de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba,
el que forma parte de la presente como archivo embebido.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría Académica, Departamento
de Coordinación Docente de Derecho Público y Dirección de Oficialía de esta Facultad.
Oportunamente, archívese

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.





 
 
Facultad de Derecho 
Universidad Nacional de Córdoba 
 
Derecho Político 
(2026) Càtedra C  
 
Titular: Dra. María Teresa Piñero 
 


1. Fundamentación de la asignatura 
 
Derecho Político es una asignatura no codificada que permite el abordaje interpretativo, reflexivo 
y crítico del derecho positivo y de todo el régimen jurídico. El objeto principal de la materia es 
abordar las cuestiones relativas a la construcción del orden político, social y jurídico en un 
contexto determinado. En todo orden el derecho es constitutivo del mismo. Nombrar al derecho 
con el adjetivo político no es una apuesta menor, ya que refleja la politicidad de cualquier sistema 
legal-jurídico.  
 
Para un operador del derecho es central comprender las maneras en que lo político cruza las 
posibilidades y los límites de las construcciones jurídicas, en los distintos niveles en que el 
derecho se ejerce y se plasma. Este tipo de abordajes, al develar la condición política del derecho, 
permite una discusión sobre el modelo de orden social deseable que es capaz de construirse, y 
va ínsita la autorreflexión del profesional del derecho sobre su rol en relación a los valores que 
deben orientar la incidencia de su práctica en esa construcción.  
 
En este sentido, la materia pretende entre otros objetivos hacer visible el fundamento político 
de cada norma jurídica. Esto permite asumir una posición menos taxativa frente a una norma 
determinada, ya que develar el carácter político de la norma también es explicitar su carácter 
contingente y no-necesarios, es decir que dicha norma podría haber sido de otra manera. 
 
Así el estudio del derecho político entendemos debe orientarse a habilitar un campo de 
posicionamiento teórico profesional que incida sobre las prácticas del derecho en las sociedades 
construidas políticamente a fin de orientarlas a la construcción de órdenes políticos socialmente 
justos. El estudio de aquello que sirve de fundamento polìtico de las normas jurídicas, de su 
soporte ideológico no siempre explicitado, posibilita estudiantes y futuros abogados 
comprometifod con el sentido de su  práctica.  
 
De igual manera, y acorde a la complejidad y a lo que entendemos las exigencias formativas del 
siglo XXI y de nuestro contexto sociocultural, los contenidos deben desarrollarse en base a los 
siguientes parámetros: politicidad del derecho, enfoque desde los derechos humanos y la 
ciudadanía, perspectiva de género, perspectiva socioambiental, pensamiento situado y giro 
descolonizador. Estos deben cruzar transversalmente los contenidos a través de estrategias 
didácticas-pedagógicas que actualicen los contenidos para permitir su apreciación y apropiación 
actual.  
 
 


2. Objetivos: 







 


• Explicitar la politicidad de todo régimen jurídico y sistema legal. 


• Interpretar los fundamentos polìticos e ideológicos de las normas jurídicas. 


• Comprender el carácter histórico de las relaciones entre Estado, derecho y poder. 


• Analizar los distintos contextos de discusión de la teoría política y jurídica moderna y 
contemporánea. 


• Definir los elementos políticos que conforman el régimen democrático y su contraste 
con otros regímenes políticos. 


• Identificar las fuerzas sociopolíticas que determinan la construcción del derecho 
positivo. 


• Conocer los actores, los regímenes legales y los procesos que integran y regulan el 
proceso de mediación política. 


• Problematizar los procesos de representación y participación política. 


• Indagar sobre la especificidad de la relación estado sociedad civil, sus etapas históricas, 
principales ideologías y comportamiento de las fuerzas sociopolíticas en América Latina 
y Argentina. 


 
3. Programa Analítico:  


 
Unidad 1: La política, el poder y el derecho 
 


I. El sentido de la política: la política y lo político. El conocimiento de la política. 
Distintas perspectivas: 
a) Enfoque normativo 
b) Enfoque positivista 
c) Enfoque crítico-dialéctico 
d) Enfoque posfundacional 


 
II.       La construcción de la realidad política. Poder como forma de dominación estatal: Weber. 
Poder como potentia de la comunidad: Dussel.  Tensiones entre comunidad e institucionalización 
del poder: la mediación del derecho. Derecho y política. Teorìas jurìdicas crìticas. La colonialidad 
del poder: América Latina y la dominación epistémica. 
 


Bibliografía Unidad 1  


  Bonetto, María Susana y María Teresa Piñero. “Aproximación a las teorías políticas 
contemporáneas”, en Bonetto, M. Susana y Piñero, M. Teresa, El conocimiento de la política. 
Advocatus, Córdoba, 2000.   Bruno, Lucas. Fundamentos de la política  mimeo). Duncan Kennedy. 
“La controversia política es parte del razonamiento jurídico”, entrevista, Revista de Derecho 
THEMIS, n.º 50. Chantal Mouffe. “La política y lo político”, en Mouffe, Chantal, En torno a lo 
político. Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 2007.  Piñero, María Teresa (2025). 
“Enseñar el poder del Estado: discutir el realismo político”, en Anuario del Centro de Investigaciones 
Jurídicas y Sociales, Publicación digital, vol. 23, n.º 23, CIJS, Facultad de Derecho, UNC, pp. 279–
289. ISBN 987-1261-11 https://revistas.unc.edu.ar/index.php/anuariocijs  Aníbal Quijano 
(2000). “Colonialidad del poder, eurocentrismo y América Latina”, en La colonialidad del saber: 



https://revistas.unc.edu.ar/index.php/anuariocijs?utm_source=chatgpt.com





eurocentrismo y ciencias sociales. CLACSO. Dussel, Enrique. Veinte tesis de política. Siglo XXI. México, 
2006. Weber, Marx. Politica y ciencia. ED. Leviatan, Bs. As, 1971 


 
Unidad 2: Estado y Teoría del Estado 
 


I. Formaciones políticas pre estatales. Supuestos históricos del estado moderno. 
Condiciones de posibilidad.  


II. El Estado, elementos conceptuales básicos. Legitimidad, legitimación, y legalidad 
como ordenadores conceptuales de los vínculos entre Estado, derecho y sociedad.  


III. Aproximaciones a distintos enfoques eurocéntricos sobre el Estado: dirigencial, 
clasista y pluralista. Sus vínculos con los enfoques de la política.  


IV. Aproximaciones a distintos enfoques latinoamericanos sobre el Estado: Perspectivas 
eurocéntricas y críticos latinoamericanas. 


 
 
Bibliografía Unidad 2: 
Bonetto, María Susana y Piñero, María Teresa El Estado y sus modelos histórico-políticos en Europa y 
América Latina, Advocatus, Córdoba, 2015. 
Bonetto, María Susana e Irusta, Sivina (Comps.) Del Estado nacional al Estado plurinacional, 
EDUVIM, Villa María, 2016. 
Completo, Enzo, “Capacidad Estatal ¿Qué tipo de capacidades y para qué tipo de Estado?” En 
revista Posdata. Vol. 22. N° 1. Abril 2017 
García Delgado, Daniel. Estado y Sociedad. Tesis Norma, Bs. As. 1994 
Pinto, J.  Introducción a la Ciencia Política. Bs.As., Eudeba., 1996  
Heller,  Hermann.  Teoría del estado. FCE. México. 1987 


 


 
Unidad 3: Las etapas de las formaciones políticas-estatales modernas. 
 


I. El Estado absolutista: características de la formación política. La formación política 
absolutista  


II. El Estado liberal de Derecho: características de la formación política. La formación 
política liberal como contexto de discusión de la teoría política. Crisis de la formación 
política liberal y las diversas respuestas democráticas y totalitarias. 


III. El Estado de Bienestar. Las formaciones políticas de bienestar. Sus características. 
Marco de discusión de la teoría política. Estado social de derecho. 


 
Bibliografía Unidad 3 
Bonetto, María Susana y Piñero, María Teresa El Estado y sus modelos histórico-políticos en Europa y 
América Latina, Advocatus, Córdoba, 2015 
Boron, Atilio. Teoría y Filosofía Política. La recuperación de los clásicos en el debate latinoamericano (2002) 
Boron, Atilio La Filosofía Política Clásica. De la Antigüedad al Renacimiento (2006) 
Polanyi, K., La gran transformación,  La Piqueta, Madrid, 1989. 


Portantiero, Juan Carlos y De Ipola, Emilio. (1987). Estado y sociedad en el pensamiento clásico. 
Cántaro. Buenos Aires 
Rajland, Beatriz y Campione, Daniel (1992).Estado, política e ideología. Letrabuena. Buenos Aires. 







 
 
Unidad 4: Las ideas en las etapas de las formaciones políticas modernas 
 


I. N. Maquiavelo y el origen de la política moderna. 
II. Los contractualistas: Hobbes, Locke y Rousseau. 
III. Liberalismo. Neoliberalismo. 
IV. Socialismos. Marx y el marxismo. Gramsci. Escuela de Frankfurt 
V. Marxismos en Latinoamérica. Anarquismos.  
VI. La doctrina social de la iglesia. Social democracia 
VII. Las sufragistas y la primera ola de movimientos feministas. 
VIII. Nuevos movimientos sociales.   


 
Bibliografía Unidad 4 
Ansaldi, Bonetto, Buchruckerm Chereski, Garcia Delgado, Fernández, Juarez Centeno, 
Parmigiani de Barbará, Peter, Sazbón, Tagle Achava. La Ideología Contemporánea. Advocatus, pub. 
Fac. Derecho UNC. 1992 
Bonetto, María Susana y Piñero, María Teresa El Estado y sus modelos histórico-políticos en Europa y 
América Latina, Advocatus, Córdoba, 2015 
Dos Santos, T. La teoría de la dependencia. Balances y Perspectiva. ED. Axial, 2002 
Goodwin, Barbara El uso de las ideas políticas. Ed. Península, Barcelona.  
Macfarlane, LJ. Teoría Política Moderna- Espasa Calpe, Madrid, 1978 
Marx y Engels El manifiesto comunista. Ed. Siglo XXI con Introducción de Hosbwam 
Poggi Gianfranco, El desarrollo del Estado Moderno, Universidad Nacional de Quilmes, Buenos 
Aires, 1997.  
Rosanvallon, P. El capitalismo utópico. Tecnos. Madrid. 1996 
Sabine, G. Historia de la teoría política. Fondo de cultura económica. México. 1984 
Skinner, Q. La libertad antes del liberalismo. CIDE, Bogotá, 1998 
 
 
Unidad 5. El proceso de construcción del Estado en Latinoamérica 
 


I. Las formaciones políticas latinoamericanas. Su especificidad histórica.  
II. Dinámica Centro- Periferia y estructura del subdesarrollo, división internacional del 


trabajo y desarrollo desigual. Comparación con las formaciones políticas europeas. 
III. Las formas históricas del Estado en la región, con especial consideración de 


Argentina: el Estado liberal-oligárquico, nacional-popular; democrático-desarrollista, 
burocrático-autoritario. Las nuevas formas desde la democracia de los 80. La 
cuestión nacional y el neoliberalismo. 


 
Bibliografía Unidad 5 
Bonetto, María Susana y Piñero, María Teresa El Estado y sus modelos histórico-políticos en Europa y 
América Latina, Advocatus, Córdoba, 2015 
García Delgado, Daniel Estado y Sociedad. La nueva relación a partir del cambio estructural, Edit. Tesis 
Norma, Buenos Aires, 1994.  
Faletto, Enzo, “La especificidad del Estado Latinoamericano”, en Revista de la Cepal Nº 38, agosto 
de 1989.  







Mignolo Walter Interculturalidad, descolonización del estado y del conocimiento, Editorial Signo, Buenos 
Aires, 2006  
Muñoz Diez, Irene, “El poder del Estado en acción: un balance de las transformaciones del 
aparato estatal en los 90”, en Revista cuadernos del Sur, Editorial Tierra del Fuego, 1999. 
Oszlak, Oscar La formación del Estado Argentino. Orden, progreso y organización nacional, Planeta, 
Buenos Aires, 1997 (Págs. 15 – 43). 
Oszlak, Oscar, “El Estado democrático en América Latina” en Revista Nueva Sociedad Nº 210, 
julio-agosto de 2007. 
 
Unidad 6: Democracia y representación 
 


I. La Democracia. Teorías descriptivas y normativas. Modelos de democracia. Teorías 
del siglo XX: elitismo, pluralismo, el neocorporativismo, las teorías económicas.   


II. Los límites de la democracia actual: sus paradojas y promesas incumplidas. Los 
procesos de democratización y sus notas distintivas.  


III. Modelos de regímenes no democráticos: totalitarismos y autoritarismos. 
IV. La representación política. Diferencia con otros modos de representación. 


Transformaciones en las formas de representación en sus contextos históricos. 
Ciudadanía y derechos humanos. Ciudadanía y clase sociales.  


V. Democracia y representación: tensiones y desafíos en Amèrica Latina. 
 
Bibliografía  Unidad 6 
Del Águila, Rafael “Los precursores de la idea de democracia: la democracia ateniense” en Del 
Águila, Rafael, Vallespín, Fernando y otros La democracia en sus textos, Alianza Editorial, Madrid, 
2006, pp. 15 - 47 
García Guitián, Elena “El discurso liberal: democracia y representación”, en Del Águila, Rafael,  
Macpherson Ch., La Democracia Liberal y su época, Alianza Editorial, Buenos Aires, 1991. 
Manin, B. “Metamorfosis de la representación” en Los principios del gobierno representativo, Alianza, 
Madrid, 1988  
Mouffe, Ch. La paradoja democrática, Barcelona, Paidos, 1999 
Morlino, L. “Los autoritarismos” en Pasquino, G. Manual de Ciencia Política. Alianza Madrid, 1996. 
Vallespín, Fernando y otros La democracia en sus textos, Alianza Editorial, Madrid, 2006, pp. 115 - 
155 
 
 
Unidad 7: Teoría política de la globalización.  
 


I. Lo transnacional y su tensión con lo nacional e internacional. 
II. Distintas perspectivas sobre la globalización. Neoliberalismo en los procesos de 


integración supraestatal y la incidencia de la globalización socioeconómica. 
III. Perspectivas neomarxistas: Hegemonía. Imperialismo e Imperio. 
IV. Poder y derecho en los procesos de globalización: Cosmopolitismo y derecho 


internacional.   
V. Ideologías y fuerzas sociopolíticas en la globalización: Sociedad civil global, redes, 


organizaciones no gubernamentales y movimientos sociales en el ámbito 
transnacional. 


VI. Globalización, ciudadanía y derechos humanos. La globalizaciòn en la periferia: 
Amèrica Latina 







 
 
Bibliografía básica Unidad 7 
Bonetto, María Susana y Piñero, María Teresa El Estado y sus modelos histórico-políticos en Europa y 
América Latina, Advocatus, Córdoba, 2015 
Beck, Ulrich  Qué es la globalización? Paidós Estado y sociedad, Bs. As. 1998 
Boaventura de Sousa Santos y César Rodríguez Garavito. “El derecho, la política y lo subalterno 
en la globalización contrahegemónica”. El derecho y la globalización desde abajo. Hacia una legalidad 
cosmopolita, México, Anthropos, 2017. 
Yves Dezalay y Bryan G. Garth. “Luchas hegemónicas, rivalidades profesionales y la división 
internacional del trabajo en el mercado de la importación y exportación de saberes de Estado”. 
EDUVIM, 2016. 
Sanahuja, J. A (2026)  “El Sur Global” mimeo  
Supiot, Alain  “Vincular la humanidad: el buen uso de los derechos humanos”. En Supiot, A. 
Homo Juridicus. Ensayo sobre la función antropológica del derecho. Siglo XXI ed. Bs. As. 2005 
Sassen, S. “Una política de la globalización”. En Revista Análisis político nº 61, Bogotá, 
septiembre-diciembre. 2007. 
 
 
 


4. Propuesta Organización de trabajo docente 


La asignatura se dicta en un semestre, en 64 hs. (de mediados de marzo al 30 de junio) según el 
plan de estudios de la Facultad de Derecho y se encuentra en el 4° año de la carrera. Así nuestrxs 
estudiantes cuentan al momento de cursar Derecho Político, con  conocimientos sólidos sobre 
todas las materias introductorias y las primeras específicamente jurídico especializadas  1 


4.a.Metodologìa de enseñanza 


Las clases se desarrollarán  sobre una bibliografía de base, y otra que puede ir cambiando todos 
los años teniendo en cuenta las distintas cuestiones políticas que son importantes en el país o en 
el mundo y que despiertan interés en lxs estudiantes. Sobre esa base las clases seràn enfocads 
con metodologìas participativas tales como trabajos grupales, COILS con universidades 
extranjeras, preparaciòn colectiva de casos difìciles, foros, debates colectivos, trabajos ordenados  
por las distintas modalidades que se construiràn en la càtedra tales como Prácticos;  guías de 
lectura, análisis de caso, búsqueda de información.  


En general las clases  se organizaràn  de manera de asegurar la lectura previa del material a 
trabajar; así se plantea una hora de intercambio con los alumnos para evaluar el grado de 


 


1 Estas ya cursadas son: Introducción al Derecho Derecho Romano Problemas del Conocimiento y Formas del Razonamiento 


Jurídico Derecho Privado I Derecho Constitucional Derecho Penal I Derecho Privado II Obligaciones Teorías Generales del 
Proceso Derecho Penal II Derecho Privado III Contratos Derecho Público Provincial y Municipal Derecho Procesal Penal 
Taller de Jurisprudencia Derecho Privado IV Soc. y Relaciones de Organiz. Derecho Administrativo Derecho Procesal Civil y 
Comercial Derecho Privado V Reales Derecho Procesal Constitucional (30 hs.) Derecho Procesal Administrativo (30 hs.) 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Taller de Jurisprudencia Derecho Privado VI Familia y Sucesiones y Sociología 


Jurídica en el mismo tiempo lectivo que Derecho Político. 


 


 







comprensión de los temas, se realizan las preguntas, y se concluye con clases expositivas  que 
articula lo leído por lxs estudiantes y  las inquietudes que han surgido con  el material teórico.  


El Aula virtual de la càtedra, que estamos ya construyendo,  estarà a disposiciòn de lxs estudiantes 
y serà un enlace permanente con lxs mismos. Allì se comunicaràn las programaciones de 
enseñanza para cada unidad, asì como estaràn visibles los anuncios que en cada caso acompañen 
nuevas propuestas de enseñanza acorde a las necesidades de los grupos tanto como las del 
material requerido. 


4.b Metodología de Evaluación  
 
La evaluaciòn se ajusta al règimen de enseñanza vigente en cuanto a la cantidad de instancias 
evaluativas para regularizar y promocionar la asignatura: tres exàmenes con estàndares distintos 
de calificaciòn para los dos casos mencionados. En general las evaluaciones combinaràn 
preguntas semiestructuradas y preguntas de desarrollo, asì como instancias de simulaciòn polìtica 
abordando casos difìciles que permite un aporte a la calificaciòn individual. Los criterios que 
ordenaràn las evaluaciones se vinculan a los resultados o logros esperados en relaciòn a los 
objetivos de la asignatura:   
 
Criterios de Evaluación Conceptuales tales como:  Precisión Terminológica,  Uso correcto del 
léxico jurídico-político, Contextualización histórica, Manejo de Fuentes. 
 
Criterios de Evaluación Procedimentales tales como:  Análisis Comparativo,  Relación de 
Conceptos Y  Argumentación Crítica. 
 
 
 


5. Bibliografía  
 
5.a. Especìfica de cada Unidad (incorporada al final de cada una de las mismas en el 
programa)  


 
            5.b.General de consulta  
 
Aspiazu.D, Khavisse.M y Basualso. E. M (1988) El nuevo poder económico. En la Argentina de los años 
ochenta. Hyspamérica, Buenos Aires. 
Abendroth, Wolfgang y Lenk, Kurt. (1968). Introducción a la ciencia política. Anagrama. Madrid. 
Agamben, Giorgio. (1998). Homo Sacer. Editorial Pre-textos. Valencia. 
Agamben, Giorgio. (2000) Estado de excepción. Editorial Adriana Hidalgo. Buenos Aires. 
Alford, David y Frieland, Robert. (1991). Los poderes de la teoría. Capitalismo, estado y democracia. 
Manantial. Buenos Aires. 
Althusser, Louis. (2004).Maquiavelo y nosotros.  Akal. Madrid. 
Alvarez Natale, Hugo. (1994). (Comp.) Lecturas integradoras. Ensayos sobre la praxis política analizada 
en perspectiva teórica. CBC-UBA. Buenos Aires.  
Anderson,Perry (1985): El Estado Absolutista. México, Siglo XXI 
Ansaldi, Waldo y Moreno, José Luis. (Comps.) (1989) Estado y sociedad en el pensamiento nacional. 
Cántaro. Buenos Aires. 
Arango, Rodolfo. (2004). Derechos, constitucionalismo y democracia. Universidad del Externado de 
Colombia. Bogotá. 







Aranguren, José Luis. (1986) Ética y política. Biblioteca nueva. Madrid. 
Arato, Jean y Cohen, Andrew. (2000).Sociedad civil y teoría política. FCE. México. 
Arblaster, Anthony (1992) Democracia. Alianza. Madrid 
Arbós, Xavier y Giner, Salvador. (1993) La gobernabilidad. Ciudadanía y democracia en la encrucijada 
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